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MINISTERIO DE ENERGIAY MINAS

N', 2,1,5,,,, ;2022.[{ I ¡l fl 14/0 0A

Lima, 1l i¡it,,nzz
VISTO:

El lnforme N" 356-2022/MINEM-OGA-ORH, de la Oficina de Recursos Humanos de

la ofic¡na General de Administrac¡ón del M¡n¡ster¡o de Energía y Minas, sobre conclus¡ón y

Designación Temporal en el puesto de Jefe (a) de la ofic¡na F¡nanc¡era de la oficina General de

Adm¡n¡strac¡ón del Ministerio de EnergÍa y M¡nas; y,

}\

CONSIDERANDO:

Que, con ResoluciÓn Directoral N' 245-2022lMINEM-OGA de fecha 08 de julio de

2022, se d¡spuso designar temporalmente al servidor CAS Jorge Eduardo Rubio Castillo, Analista lll

de Contabil¡¿ad de h óf¡cina Financiera, en el puesto de Jefe de la Oficina Financ¡era de la Ofic¡na

General de Admin¡stración del Ministerio de Energia y Minas, desde el 1 1 de iulio al 09 de agosto de

2022;

Que, con Memo-o1569-2022/MINEM-SG-OGA de fecha 09 de agosto de 2022, la

Of¡cina General de Administrac¡ón del M¡nisterio de Energía y Minas, solicita a la Oficina de Recursos

Humanos gestione la des¡gnación temporal del señor Jorge Luis Encina sandoval, en el puesto de

Jefe (a) de la Of¡cina F¡nanciera, a partir del 10 de agosto de 2022;

Que,conformealoprevisloenelCuadrodePuestosdelMINEM,aprobadomediante
Resoluc¡ón de Pres¡dencia EJecutiva N" 092-2019-SERVIR/PE, se tiene previsto el puesto de- Jefe

(at de h Oficina Financiera de la Oficina General de Adm¡n¡stración del Minister¡o de Energia y Minas;

Que, según lo establec¡do en el Manual de Perfiles de Puesto, aprobado por

Resolución Secretar¡al N' 033-2019-MEM/SG y modificator¡a, para el puesto de Jefe (a) de la Oñcina

Financiera de la Of¡c¡na General de Administración, entre otros requisitos, se requiere lo s¡guiente:

o Titulado en la carrera de Contab¡l¡dad, estar colegiado y habilitado'

o programas de Especial¡zación en Gestión Pública, Contabil¡dad Gubernamental,

Trib-utación, FinaÁzas, presupuesto, sistema Nacional de Tesorería, Auditoria o

afines(,lo0horasacumuladasenlosúltimosloañosol00horasendocencia
en los últimos S años en lnstituciones de educac¡ón superior relac¡onados a la
materia).

o Experiencia General de c¡nco (05) años.
oExperienciaEspecÍficaenlafunciÓnolamater¡adetres(03)años,deloscuales

un (01) año como Coord¡nador o Espec¡al¡sta'

Que, conforme a la evaluac¡ón de la Hoja de V¡da del servidor Jorge Luis Encina

sandoval, se advierte que cumple con los requis¡tos mín¡mos previstos en el Manual de Perfil de

puestos iet MlNgM, paia ser designado tempo;almente en el puesto de Jefe de la Oficina Financiera

de la Oficina Generaide Adm¡nistiación del fulin¡sterio de Energia y Minas, conforme se revela en el

Anexo No O'l del lnforme N' 356-2022/MINEM-OGA-ORH;
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Que, a partir del 18 de mayo de 2022, entró en vigencia el Decreto Supremo N' 053-
2O22-PCM, que establece las disposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de
la función públ¡ca de func¡onarios y directivos de l¡bre designac¡ón y remoción, en cuyo numeral 14.2
del artículo 14", 15', 19", 20" y 22" del Reglamento de la Ley 31419, regula los requis¡tos mínimos
de cumplim¡ento en puestos direct¡vos; así como sus equ¡valenc¡as;

Que, en elcaso particular, el puesto de Jefe (a) de la Of¡cina Financiera de la Oficina
General de Adm¡n¡stración del Min¡ster¡o de Energía y M¡nas, se encuentra dentro de los alcances
de dicha normal¡va, para lo cual resultó necesario revasar la Hoja de V¡da del servidor Jorge Luis
Encina Sandoval, Experto en Gestión Financiera y Contable de la Of¡cina de Financiera de la Oficina
General de Administrac¡ón, quién también cumple con los requisitos establec¡dos; y no t¡ene ningún
impedimento para ejercer la función pública, conforme se evidencia en el Anexo N" 02 del lnforme
N' 356-2022/M¡NEM.OGA.ORH,

Que, respecto a la verificación de impedimentos de acceso a la función pública, se
ha ver¡ficado los s¡gu¡entes registros y/o plataformas, en los cuales el servidor no registra
impedimento para el ejerc¡cio de la función públ¡ca;

. Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público

. Registro Nacional de Sanciones contra Servidores C¡viles

. Registro de Sanciones por Responsab¡lidad Adm¡nistrativa Func¡onal a cargo de
la Contra¡oría.

. Reg¡stro de Deudores de Reparaciones Civiles

. Reg¡stro de Deudores Alimentarios Morosos, de encontrarse ¡nscrito en este
último deberá cancetar el registro o autorizar el descuento por planilla o por otro
medio de pago.

. Plalaforma de lnoperatividad del Estado-plDE.

Que, as¡m¡smo, se cuenta con el Anexo N.02, debidamente suscr¡to por el
profes¡onal propuesto, de no tener impedimento para ser des¡gnado, conforme lo prevé el numeral
28.3 del artículo 28 del Decreto Supremo N. OS3-2022-pCMl

Que, como medida complementaria, al encontrarnos en Estado de Emergencra
Estado de Emergenc¡a Nacional, así como en respeto a las normas em¡tidas por la
nitaria Nacional, aunado a las funciones de esta Of¡cina de Recursos Humanos, en
numeral 4.3 del artículo 4" del Decreto Supremo No 016-2022-pCM, se ha efectuado
del requisito de contar con su Esquema Completo de Vacunación contra la COVID_19

la dosis de refuezo para mayores de 40 años que se encuentren habilitados para rec¡birla se9unprotocolo v¡gente, verificando (luego de ¡ngresar los datos generales del procesional: DNl, fecha de
nacimiento y fecha de emisión del DNI) en la plataforma - Carnet de Vacunac¡ón del Minislerio de
sa,lud que, el mencionado profes¡onal propuesto, sí cuenta con ¡nformación de sus vacunas (se
adjunta el print de la plataforma consultada),

De conform¡dad con el Decreto Supremo N" 031_2007_EM, Reglamento de
Organización y Funciones del Minister¡o de Energía y M¡nas, y sus modificatorias; el Decreto
Legislativo N" 1057 y su Reglame¡to, aprobado por ét oecretó supremo N. o7s-2008-pCM tmodificado por el Decreto supremo N'065-2011-pcM; et Decreto supiemo N.0s3-2022-pcM; y lá
Resolución Ministerial N" 492-2021-MINEM/DM:

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- concruir ra designación temporar der servidor cAS Jorge Eduardo
Rubio castillo, Analista lll de contabit¡dad de ta oficina Financiera, en el puesto oe Lie 1a¡ oe ta
oficina Financiera de la ofic¡na General de Administración del Ministerio oe energia y íIinas,
dispuesta con Resolución Directoral N" 245-2022lMINEM-ocA de fecha oB de juiro áe zozz,
agradec¡éndole por los serv¡cios prestados.
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San¡tar¡a y/o
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MINISTERIO DE ENERGIAY MINAS

RegÍstrese y comuníquese,

Artículo Segundo.- Designar Temporatmente, al servidor CAS Jorge Luis Encina

sandoval, Experto en Gest¡Ón Financiera y contable de la oficina de Financ¡era, para que

desempeñe lai funciones del puesto de Jefe (a) de la Oficina de F¡nanciera de la Oficina General de

Administración -oGAdel Minister¡o de Energía y Minas, a part¡rdel 10 de agosto de 2022, en ad¡ción

a su servicio, y en tanto se designe al titular del puesto.

AftículoTercero'.Disponerquelaofic¡nadeRecursosHumanosprocedaconla
notificación de la presente Resolución D¡rectoral a los referidos servidores, y a la Ofc¡na de Recursos

Humanos.

ROSA QU UGAZ
Jei¿ de la ofcina Genenlde

M¡nisterio de Energia y Minas
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